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Comis~ón Nacional de los Derechos Humanos 

OFICl~A ESPECIAL PARA EL "C_ASO IGUALA". 

Av. Periférico Sur Nó. 3469, Col. San Jerónimo Lídice 

Deleg. Magdalena Contreras, C.P, 10200, México, D.F. 

Tel. 56 81 81 25; Fax. 56818590 

Asunto: Remisión de documentación para inicio de 
expediente de Queja. 

Oficio Núm. CNDH/OEPC!/0070/2015. 

México, Distrito Federal, junio 08 de. 2015. 

DR. ENRIQUE GUADARRAMA LÓPEZ. 

SEGUNDO VISITADOR GENERAL DE LA CNDH. 

PRESENTE. 

La Oficina Especial para el "Caso Iguala", desarrolla diligencias en la investigación del 

asunto a su cargo, por Violaciones Graves a Derechos Humanos, hago saber a usted que al 

realizar tareas de análisis de expedientes, consecuente a dicha investigación, Visitadores 

Adjuntos adscritos practicaron revisión exhaustiva a la causa penal 01/2015 remitida a esta 
Comisión Nacio~al por el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de · Tamaulipas, de la que se advierte que en el tomo XXVI del expediente que 
conforma el proceso penal referido, existen constancias que plantean la posibi lidad de que el 

señor , haya sido objeto de golpes y maltratos por parte de 

personal de la Armada de México. 

Por tal razón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 6, fracciones I y 11, 15, 

fracción IV, 24 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 6, 17, 19, 53, 
64, 86, 1 O 1, 111, 112 y demás del Reglamento Interno de este Organismo, remito a Usted en 

(30) treinta fojas , los siguientes documentos: declaración ministerial del inculpado  
 (a) "  de 11 de octubre de 2014; Oficio de Cumplimentación 

de Localización y Presentación de , suscrito por los elementos 
de la Policía Federal Ministerial  

 Dictámenes en Medicina Forense, con número de folio 7 4102 y 7 411 O, suscritos 
por el Perito Médico Oficial de la PGR, Dr.  La remisión de 
información y documentos se realiza a efecto de que, en su caso, se inicie el expediente de 

Queja correspondiente. 
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Agradezco su atención. 

Mtro. José T. La.rrueta Carrasco. 
TitlLillar de la Oficina Especial. 
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CLARACION MINISTERIAL DEL !NCUlPADO  , 

alias  iY 
·! .Af/ 

,:~ - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo;};$j{f;uatro horas con treinta 
.11 . · -·: : ''" : ·:- ~ .·,:·:·~·:·-...,=. .· \ ": ,;,-:_ :/ii 

.i:ninutos del día once de octubre del añq:dos rnílcators:é, }ff suscrito Licenciado
t ,. ·.· : · · ·. . ·:· ·.,1,r,,·· JWi . · 
· FJscaFEspeciar ·en 'SU c,~}J~~~.'9 ~fo ·,·.A~ente del Ministerio 

:J il!. :--· ... ,. ,· . . , ' •11 :1 __:r.f...:" . ·: · .... • ·_¡ 

,:Público de.,lf'.1 ... Fed~ración de la U~idad:}~speci~Jizad~f~·n:fn.ye~!igación de delitos· en 

. :materia d;,: .~~{f21f.~f{s¡.b,~;~{U~~rud~·.·!¡,9:,~1¡z~dai~P:)rW~stigación de 
Delini., lff ' ' •· ~,·~·'.~:.ia}pJp,qU,tqdqríq ·@~beréi[··qe.,ia Re[iúblíCa, actuando 

;~1~ . :~: 
':g:on~~~: lJ &' ldtrl;st~~(os·:: tfn¡'dos,., ,' .xfca'n'os; ,1 ~ J .2~-:·,3?.~ ·7.o' 8~ y 1'1; de la 

Ley'f.,;; t i ' .,· ' } 1,#~eli~cU~n~¡;: c;~g;~¡f da\rtícU i~s ~~y '1 o f Íaccióíl de '1a Ley 
: G~~~~~~~Ri ' . JBíiN Y . sa.nda.~f f j~t: Óeiit~~;' .en: M¡¡teria . de Se~ú~stro, .,,,,, ,, .. , 

''. ~.R891a~ifllltl~~Tfi$i~ión• xX(del ' r fUl,q \# ·eje ' la ' C~nsÍitución Política' de lo
\~!,E~t~CÍ8Mtf S;n·;;; 1\ fracl~,~;:· ~·~ i fr~é~.i~.~·E)s 1.1 Y XI, :~ 5, 16'. Y, 180 dj
~~)r.; c·6digtl:JfJMef~t~ d~.Prqc~·dimi~ntos .P·:héiles'; : 1·~ ,-4 ~·/ .. fr~~cióQ._ I, jncisó A), s~b :inciso 

de alias ~~n~n en é~Je actq·;!oo ... se'':identi~i;9'ª · po.tsfa'r.§CJ~r"c1e identifica'ci61a,

alguna Pª!~~!~rá~i:~l~iiij'.~:i,L; .i~~ortii.,~~f~t1.ii~;·~~ ·conduzca con verdad en 
la present~Qili$t~~~I~tse.;ie '{).~ten· Sc;:lbgr,y explic'aht lÓ~/derechos que le otorgan los / 

, . }'.
1/~¡1 (.( '' .,tlt:- ': . '. '.:: • . '··. '• . / 

artículos 20 de _ la Constitu1lln PolítiGa."'d'e los Estados Unidos Mexicanos en sus / 

fracciones 1, 11, V, VII y IX i{~r2s del Có_digo Federal de Procedimientos Penales en / 
'.~0 · / 

sus fracciones 11, 111 y 1v}}/\
1

que a la ::letra, respectivamente, dicen: "Artículo 2q / 

APARTADO B. De los der:~hos de tod.á person~ imputada: " .. J. A que se presurr/. 

su inocencia mientras no· se declare su responsabilidad mediante sentencia em;/ 

por el juez de la causa ... "; " ... U. A declarar o a guardar silencio. Desde el mor 

de su detención se le harán saber los motivos de la misma y su derecho a r 

silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibi'd 

sancionada · por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o / 

confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de · 

probatorio ... "; " ... m. A que se le informe, tanto en el momento de su r' / 
1 

).1 

! 
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AV.PREV. . 
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inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 
l'.' 

Federal, se proce_derá de inmediato de la siguiente forrria~:~,¡fll.- Se le hará saber la 

imputación que existe en su contra y el nombre del d~mJ~;~iante o querellante; 111.-
! t::i~ ·. ·;rrr 

Se le harán saber los derech.os\qué' IE? ~torga laConstit0tión Política dé los Estados 
.· ·' . :., ... ·. ~:· .. ·._.:· > :·~ =·.;. -;~tN ¡MW 

Unidos Mexicanos Y,r:partiful~rrn.e.nte· er1 -la :Averi~.,Y~'.;~ 1;n _?re,via, de los siguientes: 
. . . ' , .• , .• ..\>.., . ·. .... . 

a) No declarar · si así'fo desea, o en .. ,.Q§lSO co11tr~'.fid;.,fi''-.declarar asistido de un 

defensor; :~) T~n~r~u!J~. d_efensa a-~i,~cuada_p-~F;s:dr~,t ~. ab~'g,~d;J~ -~or persona de su 

co nfia~~!~· ·~%
1
P(~~'.ii.o ~o i~~~\~.;i ,'~001,~j};~f~,n~.% ·. s~ ·¡;jd~~ i9 na ra desde 

luegp:·.4P . . '-' t::.q},q_µe::sú df:3,f~,11so(:"c9rryp~ir~iy? e11 ·tpcfop·19s adOS};ie'desahogo

: ... ,. i ·persona1_;~é'.féfp.f}dJipte ··,d~Ja .. cA\/é(_igL/é1.CJó?~t Pr:~:yia;'\~) ,: Pu..~:-§e'·:,~:,. r~_ci.,9.an los(testigos
, 1r~JiJlS"""r;M.C! ·. . · · · · . . : .. ·, ·· .: . . ,',.' · . . ·. ·. '. . . · · . . · , 

;,:, y ~emas #kt~íffi: . f~r:.~ y que se,im~r~r¡ ~t?.u~nt~ para·d:ct~r la res.91uc1on 

, r~u:e ccirr~Íf~-~~~?91end.o~ele e'.i\~~~po r:i~cesa.n.o .par~ el!o, s1emme,9.ue no

, ' ;~~ trpdu~~n.entor:p~t iento de la ~ferigúaciór:1_:y·¡as perso?as c~yos testimon.'.~i
ofrezca se encuentrth\iffi ~b el lugar .drnncte·.aquella ,se lleva a cabo. Cuando no s~a

canee ,.· .. ~.sJiatamen!e: que Yi ,;§'Qli9ite, 1 su ··' ljp'erfad pmyi_~\i;m,,91. _bajo caución, 
1(2(:/ .--.:·.:,.=· ·_. ;¡ .Yit? )?\·" :;·. .: ·., ¡ \ ::\r . .:;'.\:/_·~_if:r\.\;:··· .·.··· .:: 

;:, canfor _ . :/ dispuesto ·por la<t rt~cG,i'ón FdeLartícülo-20 df:~ ,J~1~C9n~titución y en los . ~i ;.P-~ :\ .• ....:~ ... ·.,:~ .. ··: ·.;:: :.:·i1... . ;~·- '( ,J}f:·.:;.· ... .. /tJ> .:. :-· ·: .. ; ; .: . ·: .. ,. ·:;".. ..~.'>::/~:: .. : .-:·· .::.,;;.}. ,-:.:· 

··._· términ~~l -pár{~fqi$e,gunqo dª_Í' artículo 135 del .G..6~igo:Feq~ral de Procedimientos 

.·. ::::~1,1~!::1 ¡!~1~;:::tlt:::;t;:f f i".~;;:~:~: u~:~ ~~~:ar:e:~on 
1
:: 

comun~:=~ffflf''"'c{ú';t se pueda di~poner, o personalmente, si ellas se hallaren 

_-presentes ..... ". _Así mismo se le haq~ del conocimiento el artículo 243 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 'tjue a la letra dice:" ... No se. obligara a declarar 

al tutor, curador pupilo o cónyug~ del inculpando ni a sus parientes por 

consanguinidad o afinidad en la lí~1ea recta ascendiente o descendente sin limit 

de grados y en la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una vez enterau·· ··  

.del contenído de dicho artículo. En consecuencia, debidamente enterado de sus 

' derechos, así como de los hechos que se le imputan y de quien depone en su contra, 

1 : .. mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias correspondientes, 
¡~ 

/ manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar como su . 

i, 
. ;·.: abogado a la licenciada Defensora Público Federal, 

: .. , 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Segunda Visitaduría General 
Coordinación de Servicios Periciales 

CNDH/2/2015/4530/Q. 
C.S.P.S.V.: 533/06/15 

Lic. JUAN REYES SÁNCHEZ 
VISITADOR ADJUNTO DE LA 
SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 
PRESENTE 

El que suscribe, Perito Médico, de la Coordinación de Servicios Periciales dela 

Segunda Visitaduria de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

designado para emitir una opinión de lesiones registrado con el número de 

expediente: CNDH/2/2015/4530/Q, a nombre del señor  Hernández, del 

cual rinde a usted la siguiente: 

OPINIÓN MÉDICA 

CERTIFICADO 	 MEDICO 	DE 	LESIONES  
`Después de haberse identificado plenamente el personal actuante los licenciados 

Rodolfo Rueda Martínez y Juan Reyes Sánchez, el Perito Fernando Cervantes 

Duarte, habiéndole explicado a la persona examinada los procedimientos y las 

ventajas de este examen, al señor , acepta la realización de 

la entrevista y la práctica de una exploración físico-clínica, siendo el resultado el 

siguiente: 

A las 17:15 horas, del 22 de junio del 2015, tuve a la vista en el área de Admisión 

oficina número 3 del Centro Federal de Readaptación Social, No. 04, Noroeste, el 

Rincón, Tepic Nayarit, ubicado en la carretera libre Tepic-Mazatlán kilómetro 10 

690 a una persona del sexo masculino, que dice llamarse: , 

refirió los siguientes datos generales: Ser de  años de edad, con fecha de 

nacimiento: , originario de: , con domicilio 

antes de ingresar a este centro en:  

, nacionalidad: , estado civil: , ocupación: Bombero 

1 
PC D/05 

Periférito Sur 3469 Col. San Jerónimo Lidice, Deleg. Magdalena Contreras. C.P. 10200, México D.F. Tel: (55) 56818125 y (55) 54907400 
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de Protección civil, de Iguala, Guerrero, Grado de estudios:  

, religión: . 

Objetivo.  
Revisar física y clínicamente al señor , para determinar su 

estado de salud general actual. 

Antecedentes Médicos 
Estudio psicofísico de ingreso al CEFERESO N° 4 en Tepic, Nayarit, el 17 de 

octubre de 2014. 

Quien a la inspección general se encuentra: consciente, coherente y congruente, 

orientado en tiempo, lugar y persona. 

En la exploración física Al momento de la revisión presenta: peso de 77 Kgs., Talla 

de 1.64 mts., F.C: 71 X min., F.R: 71 X min., F.R: 20 X min., T/A 126/70 mmHg. 

Aliento Suigeneris, marcha normal sin lesiones externas recientes. 

Antecedentes médicos: ninguno. 

Impresión diagnóstica: Clínicamente sano. 

Inspección General 
Siendo las 17:30 horas, del 22 de junio del 2015, el agraviado de nombre  

, se encuentra consciente, orientado en tiempo, espacio y persona 

bien conformado con posición libremente escogida, sin aliento característico, 

marcha normal, palabra coherente, articulada y congruente, reflejos pupilares con 

adecuada respuesta a estímulos luminosos, reflejo nauseoso presente, reflejos 

osteotendinosos y pruebas de coordinación psicomotriz normales. Sin huellas de 

lesiones externas recientes al momento de esta revisión médica. 

Exploración física 
A la exploración armada con baumanometro, estetoscopio, se encontró con tensión 

arterial de 120/80, con frecuencia cardiaca de 72 lat. Por minuto y frecuencia 

respiratoria de 18 por minuto. 

Cabeza: sin exostosis ni endostosis sin masas palpables, conjuntivas bien 

hidratadas, eurémicas, movimientos oculares conservados, pupilas isocóricas y 

normorefl cticas agudeza visual normal, en ambos ojos, sin corrección, fondo de ojo 
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sin alteraciones, mucosa nasal, eurémica, mucosa oral hidratada, hipofaringe 

eurémica, sin datos de secreción posterior, dientes con caries, en arcada dentaria 

inferior izquierda oídos: pabellones auriculares de implantación normal conductos 

auditivos externos permeables, membrana timpánica eurémicas, cuello simétrico con 

movilidad normal, tráquea central sin adenomegalias, pulsos carotideos presentes 

sin plétora yugular, tiroides sin alteración. 

Tórax: cinética ventilatoria conservada, sin masas palpables sin puntos dolorosos, 

campos pulmonares bien ventilados, sin fenómenos exudativos; área cardiaca sin 

alteración aparente sin sibilancias; ruidos cardiacos rítmicos sin soplos ni agregados, 

con adecuada intensidad y frecuencia; sin masas palpables sin puntos dolorosos. 

Abdomen: plano blando, depresible, ruidos hidroaéreos de intensidad y frecuencia 

normales, sin datos de irritación peritoneal, sin datos de circulación colateral, sin 

viceromegalias ni orificios herniarios; reflejos cutáneos superficiales presentes. 

Giordano negativo. 

Extremidades superiores e inferiores íntegros simétricos arcos de movilidad 

completos, sin datos de compromiso neurovascular distal, reflejos osteotendinosos 

normales. 

Conclusiones. 
PRIMERA EL señor.  al momento de la presente valoración 

no presenta huellas de lesiones externas recientes ni antiguas. 

SEGUNDA 

Sin clasificación médico legal 

México D.F., a 08 de julio del 2015. 

ATENTAMENTE 

El Perito MédicaL-09y la: 

Párnando Cervanteilliarte 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Segunda Visitaduría General 
Coordinación de Servicios Periciales 

CNDH/2/2015/4530/Q. 
C.S.P.S.V.: 794/11/15 

LIC. RODOLFO RUEDA MARTÍNEZ 
DIRECTOR DEL ÁREA DOS DE LA 	 rJ 

SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 
PRESENTE 

El que suscribe perito médico adscrito a la Coordinación de Servicios Periciales c1,9 

este Organismo Nacional, designado para intervenir en relación a la queja col% 

número de expediente CNDH/2/2015/4530/Q, a nombre del señor  

rinde a usted la siguiente: 

OPINIÓN MÉDICA 

• 	"Por medio del presente y en alcance a la solicitud del resultado del examen de 
1. Objetivo de la Opinión Médica: 

medicina, que se le aplicó al agraviado , el día 22 de junio 

del 2015, por personal especializado en dicha materia, adscrito a esa coordinación 

comisionado para tal efecto al Centro Federal de Readaptación Social Número 4, 

"Noroeste", ubicado en el municipio de Tepic, Nayarit, le envió 194 fojas que 

contiene el dictamen de integridad física folio 75623, de 7 de octubre de 2015, 

emitido en la averiguación previa , el estudio 

psicofísico de ingreso a dicho CEFERESO de 17 de octubre de 2015, el dictamen 

en mecánica de lesiones folio78276, de 16 de diciembre de 2014, emitido en la 

averiguación previa , todos a nombre del señor 

 y otros, así como la declaración ministerial, preparatoria y 

4/ 	ampliación de declaración preparatoria que obra en la causa penal 0  

radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el estado de Morelos, con el 

propósito de que sean tomados en consideración con el objetivo de ampliar y/o 

robustecer la opinión médica C.S.P.S.V.G.533/06/15".(sic) 

1 

Periférico Sur 3469 Col. San Jerónimo Lidice, Deleg. Magdalena Contreras. C.P.10200, México D.F. Tel: (55) 56818125 y (55) 54907400 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

11-) 
2riAños 

e N  
M E XICO 

Opinión Médica 
"En relación al señor , se describe el estudio "Dictamen 

en integridad física" elaborado por las Peritos Médicos Oficiales Dra.  

 adscritas a la Procuraduría General 

de la República. 

Antecedentes: Siendo las 00:50 horas del día de la fecha, se tuvo a la vista en 

las instalaciones de esta institución a una persona del sexo masculino que dijo 

llamarse  que mencionó tener  años de edad, estado civil 

 escolaridad: , se dedica a protección civil y 

originario . 

Exploración física:  presenta equimosis violácea verdosa 

de dos punto cinco por dos centímetros en cresta iliaca derecha. 

• Conclusión 

PRIMERA: Quien dijo llamarse. , presenta lesiones que 

no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días".(sic). 

Asimismo en relación al señor , se describe el estudio 

"Dictamen de Mecánica de lesiones" elaborado por el Médico Perito Oficial Dr. 

, adscrito a la Procuraduría General de la República. 

"El que suscribe Perito Médico Forense de esta Procuraduría adscrito a la 

Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la Propuesta hecha por 

el Director de Especialidades Médico Forenses en Relación con la averiguación 

previa citada al rubro, ante usted emito el siguiente: 

DICTAMEN . 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: "...se designe perito en materia de 

MEDICINA FORENSE, para que rinda dictamen pericia! de Mecánica de 

Lesiones, respecto de las lesiones que fueron apreciadas a el indiciado de 

nombre: . 

FFVOS 
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"CUMPLIMIENTO DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN, EMITIDO POR 

INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL:  

 FECHADA EL 10 DE OCTUBRE DE 

2014, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DE LA QUE SE EXTRAE: 

El 10 de octubre de 2014, en cumplimiento a un oficio de localización y 

presentación, a las 15:30 horas fue ubicado en Iguala, Guerrero,  

, quien al abordarlo no tuvo inconveniente en acompañarnos vía 

terrestre en vehículo oficial a las instalaciones de la SEIDO en la Ciudad de 

México. Al momento de localizarlo presentaba lesiones diversas en la cara, 

diciéndoles que había sostenido una riña con sujetos".(sic) 

• 
"DECLARACIÓN DEL INCULPADO ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA S.E.I.D.O-U.E.I.D.M.S. EN 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LA QUE SE TRANSCRIBE: 

, El 11 de octubre de dos mil 

catorce en la que señaló: A la pregunta del defensor público DÉCIMA TERCERA.-

Que diga si presenta lesiones en su cuerpo con motivo de su detención. 

RESPUESTA.- Los elementos de la Marina me golpearon".(sic) 

"DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA, FECHADO EL 10 DE OCTUBRE DEL 

2014, EMITIDO POR LA PERITO MÉDICO OFICIAL DE LA PGR EN MÉXICO, 

• 
DISTRITO FEDERAL, DR. , SIENDO LAS 

20:30, HORAS DEL CUAL SE EXTRAE: 

"A la exploración física: , presenta eritema en hemicara 

derecha con aumento de volumen en área de 5 X 6 cm., que abarca temporal, 

malar y mejilla derecha, aumento de volumen de 2 cm., en ciliar derecha con 

eritema. Equimosis roja de 1.4 x 1 cm., en malar izquierda, tres paralelas entre si, 

la mayor de tres cm., y la menor de 2.5 cm., en ángulo axilar y cara anterior de 
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hombro derecho, múltiples equimosis rojo violáceo en un área de 2.3 x 1.3 cm., 

que abarca regiones escapulares e interescapular, así como sobre y a los lados 

de la línea media dorsal. Otras rojas lineales en área de 7 x4 cm., en flanco 

derecho y cresta iliaca. 

DEL DICTAMEN DE ÍNTEGRIDAD FÍSICA REVISADO 

 presentó: 

LESIONES EN CARA: 

Eritema en hemicara derecha con aumento de volumen en área de 5 X 6 cm., 

que abarca temporal, malar y mejilla derecha, aumento de volumen de 2 cm., en 

ciliar derecha con eritema. Equimosis roja de 1.4 x 1 cm., en malar izquierda 

El eritema es un enrojecimiento de la piel que acompañado de aumento de 

• 
volumen o "hinchazón", son indicativos de contusión de intensidad leve a 

moderada por lo regular perduran unos minutos a horas y desaparecen sin dejar 

huellas en la piel; las equimosis o "moretones" por sus características y 

dimensiones puede corresponder a golpe directo con algún objeto similar a las 

manos(manotazos) puños, los palos, las piedras, partes de armas (culatas), etc., 

o por compresión fuerte de la cara con algún objeto similar a piedras salientes 

metálicas de algún vehículo, una pared, el piso etc., Son lesiones similares a las 

que se ocasionan en acciones de sometimiento e inmovilización de personas con 

forcejeo. La coloración rojiza de las equimosis, el eritema y el aumento de 

volumen, indican un tiempo de evolución de minutos y hasta tres días conforme a 

la literatura universal y sí corresponden a la fecha de su detención. 

LESIONES EN MIEMBROS SUPERIORES. 

Equimosis rojas tres paralelas entre si, la mayor de tres cm., y la menor de 2.5 

cm., en ángulo exilar y cara anterior de hombro derecho 

Por las dimensiones y ubicación de estas lesiones equimóticas o "moretones" 

pueden corresponder a compresión fuerte con un objeto similar a las manos, 

ocasionando la marca de dedos sobre la piel o de la suela de un zapato siendo 

4 
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lesiones similares a las que se producen en acciones de sometimiento con 

inmovilización y traslado de personas, con forcejeo u oposición. la  coloración roja 

de las equimosis indica un tiempo de evolución de entre uno a tres días conforme 

a la literatura universal y sí corresponden a la fecha de su detención. 

LESIONES EN LA ESPALDA 

Múltiples equimosis violáceas en un área de 23 x 13 cm., que abarca regiones 

escapulares e interescapular, así como, sobre y a los lados de la línea media 

dorsal. 

Por su número, dimensiones y ubicación de estas lesiones pueden corresponder 

a la compresión fuerte con objetos similares a los pies calzados dejando la marca 

• 
De la suela en la piel, son lesiones similares a las observadas en acciones de 

sometimiento con inmovilización y traslado de personas, con forcejeo u oposición. 

La coloración roja violácea de las equimósis indica un tiempo de evolución de 

entre uno a tres días conforme a la literatura universal y sí corresponden a la 

fecha de su detención. 

LESIONES EN ABDOMEN: 

Equimosis rojas lineales en área de 7 x 4 cm., en flanco derecho y cresta iliaca. 

Por su número, dimensiones y ubicación de estas lesiones pueden corresponder 

a la compresión fuerte con objetos similares a los pies calzados dejando la marca 

de la suela en la piel, son lesiones similares a las observadas en acciones de 

• 
sometimiento con inmovilización y traslado de personas, con forcejeo u oposición. 

La coloración roja violácea de las equimósis indica un tiempo de evolución de 

entre uno a tres días conforme a la literatura universal y sí corresponden a la 

fecha de su detención. 

COMENTARIO: En el presente caso conforme a la puesta a disposición del 10 de 

octubre del 2014, los agentes aprehensores manifestaron que  les dijo que 

había tenido una riña con sujetos previamente a su detención, siendo congruente 

25ArT - 
CNIDÍ21 
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su versión con dicha dinámica y mecánica. No manifestó sí fue llevado a alguna 

base militar o algún otro sitio y si los aprehensores en ese lapso de tiempo lo 

mantuvieron sujetado, vendado etc., si le aplicaron maniobras de asfixia, toques 

eléctricos, etc., con el fin de castigado u obtener de él alguna información, 

confesión, etc. Al realizar un análisis médico legal de la dinámica y mecánica de 

las lesiones que presentó se observó un patrón común de lesiones en diferentes 

partes de su cuerpo de predominio equimóticas, por lo que con alta probabilidad 

habiendo hecho la correlación correspondiente si corresponden a pelea o riña 

además de apreciar lesiones 	propias por actos de sometimiento con 

inmovilización y traslado de personas con forcejeo y resistencia, siendo el número 

de lesiones y su ubicación anatómica similares a las que se producen de manera 

• necesaria en maniobras para lograr sometimiento de personas aplicándose la 

fuerza sin constituir actos propios de tortura. 

Conclusiones: 

PRIMERA: 

El C. , Presentó lesiones en 

general con una evolución de entre uno a tres días contemporáneas a la fecha de 

su puesta a disposición. 

SEGUNDA: 

Las lesiones en general que presentó el antes relacionado, corresponden a 

contusiones denominadas simples: excoriaciones o "raspones" y equimosis o 

• 
"moretones", por su tipo, localización, magnitud, características y número son 

similares a las observadas como necesarias en actos de sometimiento, 

inmovilización y traslado de personas, mediante lucha y forcejeo. Se clasifican 

médico legalmente como lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en 

sanar menos de quince días. 
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TERCERA 

Con lo anteriormente referido no se encontraron elementos médico periciales para 

determinar la existencia de lesiones compatibles con lo que se describe en la 

investigación Médico Forense referida en el manual para la investigación y 

documentación eficaces de la tortura y otros tratos y otros tratos o penas crueles 

inhumanos o degradantes, "Protocolo de Estambul".(sic). 

Estudio Psicofísico de ingreso del señor , al Centro 

Federal de Readaptación Social N° 4 "El Rincón" de fecha 17 de octubre de 

2014. De lo que se extrae lo siguiente: 

""El que suscribe médico cirujano legalmente autorizado para ejercer la profesión, 

• adscrito a esta institución certifico que siendo las 13:20 horas, de la presente 

fecha, examino a un individuo de sexo masculino quien dijo llamarse  

, y tener una edad de  años, cumplidos, 

A la inspección se encuentra: 

Anatómicamente íntegro. Consciente, coherente, congruente, orientado en las tres 

esferas neurológicas, A la exploración física al momento de la revisión presenta: 

Peso: 77 Kgs, Talla: 1,64, FC: 71 X , FR: 18 X , TA 110/70 

Impresión diagnóstica: aparentemente sano 

Sin Lesiones Traumáticas externas (sic). 

Conclusiones. 
Del análisis y estudio de los documentos puestos a la vista y respecto de la 

• opinión médica emitida por el suscrito de fecha a 08 de julio del 2015, sí se 

modifica esta opinión con base en las siguientes conclusiones 

PRIMERA: 

En los citados estudios como el Dictamen de integridad física de fecha 17 de 

octubre del 201, el "Dictamen de Mecánica de lesiones" de fecha 16 de diciembre 

del 2014, por las Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la 

República, más el Certificado Psicofísico de ingreso de fecha 17 de octubre del 
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mismo año, el agraviado , sí presentó lesiones traumáticas 

externas contemporáneas al día de su detención. 

SEGUNDA:  

Conforme a la puesta a disposición del 10 de octubre del 2014, los agentes 

aprehensores manifestaron que les dijo que había tenido una riña con 

sujetos previamente a su detención, siendo congruente su versión con dicha 

dinámica y mecánica. 

TERCERA 
Es importante mencionar que el tipo de lesiones que presentó el agraviado  

 se encuentran elementos médicos periciales para determinar la 

• existencia de lesiones que son de las denominadas (contusiones simples) 

eritemas y equimosis. Por sus características macroscópicas (forma, localización 

y tamaño), se determina que fueron provocadas en una mecánica similar al 

sometimiento. 

CUARTA 

La clasificación de las lesiones que presentó el señor  

con base en las documentales que se tuvieron a la vista, se clasifican como de las 

que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

México D.F. a, 4 de diciembre del 2015. 

ATENTAMENTE 
El Perito Médico Legista. 

Fernando Cervantes Duarte 
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SEGUNDA VISITADURÍA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

CNDH/2/2015/4530/Q 
C.S.P.S.V.G. 533/07/15 

Lic. Juan Reyes Sánchez 

Visitador Adjunto de la 
Segunda Visitaduría 
Presente 

Los que suscriben visitadores adjuntos adscritos a la Coordinación de Servicios 

Periciales de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, designados para 

intervenir con relación al expediente CNDH/ CNDH/2/2015/4530/Q, con base en las 

directrices del Manual Para la Investigación y la Documentación Eficaz de la Tortura 

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (Protocolo de Estambul), 

considerando la existencia de elementos adicionales que se refieren en el cuerpo del 

presente documento, se rinde la siguiente: 

AMPLIACIÓN DE LA OPINIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA 
PARA CASOS DE POSIBLE TORTURA Y / O MALTRATO 

2. PRESENTACIÓN DE LA PERSONA: 

El señor , nació en , el día 

, el examinado que cuenta con  años de edad, se reconoce 

como  y habla perfectamente ; se identifica con credencial N° 

• 
del CEFERESO N° 4 "Noroeste varonil el Rincón" No existen limitaciones o 

restricciones de importancia durante la evaluación ni al tiempo de la elaboración 

de la presente opinión. Durante la evaluación, estuvieron presentes el licenciado 

Juan Reyes, el Médico Legista Fernando Cervantes Duarte y el Psicólogo, David 

García Bucio, todos adscritos a la Segunda Visitaduría General de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. El presente estudio se realizó durante los días 

31 de mayo, y 01 de junio del año 2017, en el área de Comisión Técnica 
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Investigadora del Centro Federal de Readaptación Social, No. 04, Noroeste, el 

Rincón, Tepic Nayarit, ubicado en la carretera libre Tepic-Mazatlán kilómetro 

10690, el cual es presentado por un custodio del CEFERESO. 

	

3. 	Restricciones o limitaciones existentes durante la evaluación: La posible 

víctima no estuvo limitada o restringida durante el examen, el cual se llevó a cabo en 

el consultorio del área de la Comisión Técnica Investigadora del Centro Federal de 

Readaptación Social, con la presencia de un custodio de centro 

3.1 Dictamen llevado a cabo en una persona bajo custodia: si el cual está 
ingresado en este centro desde el día 17 de octubre del 2014. 

3.2 Personas presentes durante la entrevista: Durante la evaluación, 

estuvieron presentes el licenciado Juan Reyes Sánchez, el Médico Legista 

Fernando Cervantes Duarte y el Psicólogo, David García Bucio, todos adscritos 

a la Segunda Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. El presente estudio se realizó los días 31 de mayo y 01 de junio de 

2017, en el área de la Comisión Técnica Investigadora del Centro Federal de 

Readaptación Social.  

Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

a) Licenciado Juan Reyes Sánchez, 

b) Médico Legista Fernando Cervantes Duarte. 

c) Psicólogo, David García Bucio, 

	

4. 	Datos generales informativos de la persona examinada 

El día 31 de mayo de 2017, nos constituimos en el área de Comisión Técnica 

Investigadora del Centro Federal de Readaptación Social, No. 04, Noroeste, el 

Rincón, Tepic Nayarit, con el objetivo de entrevistar, certificar y valorar médica y 
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utxtca 
psicológicamente a , no habiendo objeción por su parte y 

previa autorización se obtiene: 

4.1 Sexo: 
 

4.2 Fecha de nacimiento: 
 

4.3 Nacionalidad:  4.4 Estado Civil:  

4.5 Originario de:  4.6 Radicado en:  

4.7 Escolaridad: 
 

4.8 Ocupación: 
Elemento Operativo de Protección Civil y Bombc 

4.9 Religión:  4.10 Documento de identificación de la 
persona examinada: No presenta 
identificación, es presentado por custodio. 

4.11 De origen étnico minoritario: 
 

4.12 Nombre de la etnia 
 

4.13. Idiomas que habla la persona examinada:  

5. CALIFICACIÓN DE LOS MÉDICOS 

5.1 	Primer médico: Fernando Cervantes Duarte. Cédula Profesional , 
Cédula de Especialista en trámite, Número de Credencial Oficial ). Certificación 
por el Consejo Mexicano de Medicina Legal y Forense (SI). Experiencia en 
documentar signos de tortura y / o malos tratos (SI), cursos de formación sobre el 
tema (SI) 

6. CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PERSONA EXAMINADA: 
En principio, se hizo constar que el personal de la Segunda Visitaduría General de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, le explicó al señor  

 los alcances que representa la aplicación del procedimiento para la 
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investigación legal de casos de tortura establecida en el Manual para la investigación 

y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, precisando la forma en que se utilizará la información obtenida y aquella 

que es de carácter confidencial, quien se dio por enterado y solicitó al personal de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos que se le realizaran los exámenes y 

entrevista médica conducentes, haciendo hincapié que estos pueden ser 

interrumpidos o suspendidos definitivamente en el momento que así lo decida o 

considere, por así convenir a sus intereses. En consecuencia, se examinó al señor 

. Acepta la realización del interrogatorio médico y la 

exploración médica: SI • 	7. ANTECEDENTES DE LA PERSONA EXAMINADA: 

7.1 	Antecedentes médicos, quirúrgicos, ortopédicos, y/o ginecoobstétricos 
(incluir medicamentos que la persona examinada toma actualmente). 

El entrevistado , refiere ser , ser 

el de  hermanos, menciona que su señora madre, probablemente  

, pero lo ignora, por lo que respecta a su cuadro 

inmunológico cree saber que  

 

 

 

1111 	7.2 Historia psico—social anterior (adicciones historia de abuso de sustancias). 

Etilismo:  
Tabaquismo:  
Toxicomanías:  
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7.3 Análisis de las constancias (expediente clínico, exámenes médicos 
anteriores, incluidos certificados de integridad física y dictámenes médico-
forenses preexistentes, puesta a disposición, declaración ministerial, parte 
policial, etc.). 

1) CUMPLIMIENTO DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN, de fecha 10 de 

octubre de 2014, realizado en la Procuraduría General de la República, Agencia de 

Investigación Criminal, Policía Federal Ministerial, Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos, firmado por los Policías Federales Ministeriales 

: 

"(...) en el Municipio de Iguala en el Estado de Guerrero, en donde luego de realizar 

una vigilancia fija se logró observar a una persona del sexo masculino que 

• abandonaba el inmueble aproximadamente a las 15:30 horas del día 10 de octubre 

del presente año, quien contaba con las características físicas descritas en 

declaraciones que obran dentro de la Averiguación Previa que nos ocupa, 

identificándonos plenamente como elementos de la Policía Federal Ministerial al 

momento de abordarlo, y al hacerle saber el motivo de nuestra presencia dijo llamarse 

, contar con  años de edad y ser conocido en el 

municipio  con el alias  quien manifestó NO tener 

inconveniente alguno en contribuir a la investigación y que era su deseo 

acompañarnos vía terrestre en vehículo oficial a las instalaciones que ocupa la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75 Colonia Guerrero en la Ciudad 

• de México, Distrito Federal. 

(...) 

• Es de suma importancia hacer la mención que , al 

momento de localizarlo presentaba a simple vista lesiones diversas en la cara, al ser 

cuestionado sobre el origen de las mismas nos dijo que en la mañana había sostenido 

una riña con sujetos de los que omitió mayores datos." 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



SEGUNDA VISITADURÍA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

1/ CNDH/2/2015/4530/Q 
Vti  v 	 C.S.P.S.V.G. 533/07/15 

CNDH 
Itt,x tco 

2) DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE, de fecha 10 de octubre de 2014, realizado a 

las 20:30 horas en la Procuraduría General de la República, Agencia de Investigación 

Criminal, Coordinación General de Servicios Periciales, Dirección General de 

Especialidades Médico Forenses, Departamento de Medicina Forense, firmado por el 

Perito Médico Oficial , del que se extrae lo siguiente: 

"(...)  (...) 

(...) 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: Presenta eritema en hemicara derecha con aumento 

de volumen en área de 5x6 centímetros, que abarca región temporal derecha, región 

malar derecha y mejilla derecha, aumento de volumen de 2 centímetros, en región 

ciliar derecha con eritema, equimosis roja de 1.4x1 centímetros, en región malar 

izquierda, tres equimosis rojas paralelas entre sí, la mayor de 3 centímetros y la menor 

de 2.5 centímetros, localizadas en ángulo exilar y cara anterior de hombro derechos 

(...) múltiples equimosis rojo violáceas en un área de 23x13 centímetros que abarca 

regiones escapulares e interescapular, así como sobre y a ambos lados de la línea 

media dorsal. Otras equimosis rojas lineales en área de 7x 4 centímetros, en región 

flanco derecho y cresta iliaca, refiriendo dolor, refiere se las causaron marinos el día 

de hoy por la mañana (...) 

(. • .) 

CONCLUSIÓN (...) 

(...) lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días 

•

(•••)" 

3) DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE, de fecha 10 de octubre de 2014, realizado a 

las 21:30 horas en la Procuraduría General de la República, Agencia de Investigación 

Criminal, Coordinación General de Servicios Periciales, Dirección General de 

Especialidades Médico Forenses, Departamento de Medicina Forense, firmado por el 

Perito Médico Oficial Francisco J. Ramírez Reyes, del que se extrae lo siguiente: 

"(...)  (...) 
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A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: Presenta eritema en hemicara derecha con aumento 

de volumen en área de 5x6 centímetros, que abarca región temporal derecha, región 

malar derecha y mejilla derecha, aumento de volumen de 2 centímetros, en región 

ciliar derecha con eritema, equimosis roja de 1.4x1 centímetros, en región malar 

izquierda, tres equimosis rojas paralelas entre sí, la mayor de 3 centímetros y la menor 

de 2.5 centímetros, localizada en ángulo axilar y cara anterior de hombro derechos 

(...) múltiples equimosis rojo violáceas en un área de 23x13 centímetros que abarca 

regiones escapulares e interescapular, así como sobre y a ambos lados de la línea 

media dorsal. Otras equimosis rojas lineales en área de 7x 4 centímetros, en región 

• flanco derecho y cresta iliaca, refiriendo dolor, refiere se las causaron marinos el día 

de hoy por la mañana (...) 

(—) 

CONCLUSIÓN (...) 

(...) lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días 

4) DECLARACIÓN MINISTERIAL DE , de fecha 11 de 

octubre de 2014, realizada a las 04:30 horas en la Procuraduría General de la 

República, Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, Ciudad de México, Distrito Federal, firmada por el señor  

• , la Defensora Público Federal Licenciada  y el 

Fiscal Especial en su calidad de Agente del Ministerio Público de la Federación de la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, de la que se extrae lo siguiente: 

"(...)  (...) 
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(...) se hace constar que a la exploración física conforme a inspección ministerial de 

la integridad física del compareciente, se le aprecian lesiones algunas en forma 

visibles, como es que presenta eritema en hemicara derecha con aumento de volumen 

en área de cinco por seis centímetros, mejilla derecha, se aprecia aumento de 

volumen de dos centímetros en región ciliar derecha con eritema, equimosis roja 

irregular de un centímetro por un centímetro en región malar izquierda, tres equimosis 

rojas paralelas en la cual la mayor es de tres centímetros y la menor de dos 

centímetros con 5 milímetros que se aprecia en ángulo axilar y cara anterior de hombro 

derecho, se observan múltiples equimosis rojo violáceas en área de veintitrés por trece 

centímetros en región escapular e interescapular, así como línea media dorsal, así 

mismo se visualiza equimosis rojas en región flanco derecho y cresta iliaca, siendo 

todo lo que aprecia, manifestando el declarante que no es su deseo presentar 

denuncia o querella porque no tiene lesiones, y que es todo lo que tiene que decir. A 

continuación, estando presente la Defensora Público Federal, ciudadana Licenciada 

en Derecho , se le concede el uso de la voz (...) Que diga el 

declarante si presenta lesiones en su cuerpo con motivo de su detención. 

RESPUESTA: No (...) Toda vez que el dictamen médico de fecha diez de octubre del 

presente año, emitido por perito oficial concluye que presenta lesiones que no ponen 

en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días, qué diga el declarante 

cómo se las causó (...) los elementos de la marina me golpearon, me interrogaron, 

pero no me llevaron (...) primero los marinos me localizaron, me hicieron preguntas, 

me golpearon y me dejaron ir y ya en la tarde se presentaron como PGR eran 

elementos civiles pero nunca se identificaron (...)" 

5) DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA, de fecha 17 de octubre de 2014, realizado a 

las 00:50 horas en la Procuraduría General de la República, Agencia de Investigación 

Criminal, Coordinación General de Servicios Periciales, Dirección General de 

Especialidades Médico Forenses, Departamento de Medicina Forense, firmado por las 
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MÉXICO 

Peritos Médicos Oficiales Marisol Correa Frías y Ariadna Méndez García, del que se 

extrae lo siguiente: 

"(...) A la exploración física: 

(...)  presenta equimosis violácea verdosa de 2.5 x 2 

centímetros en cresta iliaca derecha. 

(...) 

CONCLUSIÓN. 

PRIMERA. Quienes dijeron llamarse: (...) , presentan 

lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días (...)" 

• 
6) ESTUDIO PSICOFÍSICO DE INGRESO, de fecha 17 de octubre de 2014, realizado a 

las 13:40 horas en la Secretaría de Gobernación, Comisión Nacional de Seguridad, 

Comisión de Prevención y Readaptación Social, Salud Penitenciaria, firmado por el 

Médico Cirujano adscrito, del que se extrae lo siguiente: 

"(...) (...) 

(...) 

Impresión diagnóstica: Clínicamente sano. 

Lesiones traumáticas externa& No (...)" 

7) DICTAMEN DE MECÁNICA DE LESIONES, de fecha 16 de diciembre de 

2014, realizado en la Procuraduría General de la República, Agencia de 

Investigación Criminal, Coordinación General de Servicios Periciales, 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses, Departamento de 

• Medicina Forense, firmado por el Perito Médico Oficial  

 del que se extrae lo siguiente: 

"(...)   (...) 

EXAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA, FECHADO EL 10 DE OCTUBRE DE 

2014, EMITIDO POR EL PERITO MÉDICO OFICIAL DE LA PGR EN 
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MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DR. , 

SIENDO LAS 20:30 HORAS DEL CUAL SE EXTRAE: 

`A LA EXPLORACIÓN FÍSICA:  presenta 

eritema en hemicara derecha con aumento de volumen en área de 5 x 6 

cm. que abarca región temporal derecha, región malar derecha y mejilla 

derecha, aumento de volumen de 2 cm. en región ciliar derecha con 

eritema, equimosis roja de 1.4 x 1 cm. en región malar izquierda, tres 

equimosis rojas paralelas entre sí, la mayor de 3 cm. y la menor de 2.5 

cm. localizada en ángulo exilar y cara anterior de hombro derechos (...) 

múltiples equimosis rojo violáceas en un área de 23 x 13 cm que abarca 

regiones escapulares e interescapular, así como sobre y a ambos lados 

de la línea media dorsal. Otras equimosis rojas lineales en área de 7 x 4 

cm. en región flanco derecho y cresta iliaca. 

(...) 

ANÁLISIS MÉDICO LEGAL 

LESIONES EN CARA: 

Eritema en hemicara derecha con aumento de volumen en área de 5 X 6 

cm., que abarca temporal, malar y mejilla derecha, aumento de volumen de 

2 cm., en ciliar derecha con eritema. Equimosis roja de 1.4 x 1 cm., en malar 

izquierda. 

El eritema es un enrojecimiento de la piel que acompañado de aumento 

de volumen o 'hinchazón', son indicativos de contusión de intensidad 

leve a moderada por lo regular perduran unos minutos a horas y 

desaparecen sin dejar huellas en la piel, las equimosis o 'moretones' 

por sus características y dimensiones pueden corresponder a golpe 

directo con algún objeto similar a las manos (manotazos), puños, los 

palos, las piedras, partes de armas (culatas), etc., o por compresión 

fuerte de la cara con algún objeto similar a piedras salientes metálicas 
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de algún vehículo, una pared, el piso etc. Son lesiones similares a las 

que se ocasionan en acciones de sometimiento e inmovilización de 

personas con forcejeo. La coloración rojiza de las equimosis, el eritema 

y el aumento de volumen, indican un tiempo de evolución de minutos y 

hasta tres días conforme a la literatura universal y sí corresponden a la 

fecha de su detención. 

LESIONES EN MIEMBROS SUPERIORES: 

Equimosis rojas tres paralelas entre sí, la mayor de tres cm, y la menor 

de 2.5 cm, en ángulo exilar y cara anterior de hombro derecho. 

Por las dimensiones y ubicación de estas lesiones equimóticas o 

`moretones' pueden corresponder a compresión fuerte con un objeto 

similar a las manos, ocasionando la marca de dedos sobre la piel o de 

la suela de un zapato siendo lesiones similares a las que se producen 

en acciones de sometimiento con inmovilización y traslado de 

personas, con forcejeo u oposición. la  coloración roja de las equimosis 

indica un tiempo de evolución de entre uno a tres días conforme a la 

literatura universal y sí corresponden a la fecha de su detención. 

LESIONES EN LA ESPALDA: 

Múltiples equimosis violáceas en un área de 23 x 13 cm, que abarca 

regiones escapulares e interescapular, así como, sobre y a los lados de 

la línea media dorsal. 

Por su número, dimensiones y ubicación de estas lesiones pueden 

corresponder a la compresión fuerte con objetos similares a los pies 

calzados dejando la marca. De la suela en la piel, son lesiones similares 

a las observadas en acciones de sometimiento con inmovilización y 

traslado de personas, con forcejeo u oposición. La coloración roja 

violácea de las equimosis indica un tiempo de evolución de entre uno a 
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tres días conforme a la literatura universal y sí corresponden a la fecha 

de su detención. 

LESIONES EN ABDOMEN: 

Equimosis rojas lineales en área de 7 x 4 cm, en flanco derecho y cresta 

iliaca. Por su número, dimensiones y ubicación de estas lesiones 

pueden corresponder a la compresión fuerte con objetos similares a los 

pies calzados dejando la marca de la suela en la piel, son lesiones 

similares a las observadas en acciones de sometimiento con 

inmovilización y traslado de personas, con forcejeo u oposición. La 

coloración roja violácea de las equimosis indica un tiempo de evolución 

de entre uno a tres días conforme a la literatura universal y sí 

corresponden a la fecha de su detención. 

COMENTARIO: En el presente caso conforme a la puesta a disposición 

del 10 de octubre del 2014, los agentes aprehensores manifestaron que 

DAVID les dijo que había tenido una riña con sujetos previamente a su 

detención, siendo congruente su versión con dicha dinámica y 

mecánica. No manifestó sí fue llevado a alguna base militar o algún otro 

sitio y si los aprehensores en ese lapso de tiempo lo mantuvieron 

sujetado, vendado etc., si le aplicaron maniobras de asfixia, toques 

eléctricos, etc., con el fin de castigarlo u obtener de él alguna 

información, confesión, etc. Al realizar un análisis médico legal de la 

dinámica y mecánica de las lesiones que presentó se observó un patrón 

común de lesiones en diferentes partes de su cuerpo de predominio 

equimótico, por lo que con alta probabilidad habiendo hecho la 

correlación correspondiente si corresponden a pelea o riña además de 

apreciar lesiones propias por actos de sometimiento con inmovilización 

y traslado de personas con forcejeo y resistencia, siendo el número de 

lesiones y su ubicación anatómica similares a las que se producen de 
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manera necesaria en maniobras para lograr sometimiento de personas 

aplicándose la fuerza sin constituir actos propios de tortura. 

(••-) 

CONCLUSIONES 

(•••) 

PRIMERA: 

(...)   (...) 

Presentaron lesiones en general con una evolución de entre uno a tres 

días contemporáneas a la fecha de su puesta a disposición. 

SEGUNDA: Las lesiones en general que presentó el antes relacionado, 

corresponden a contusiones denominadas simples: excoriaciones o 

`rascones' y equimosis o 'moretones', por su tipo, localización, magnitud, 

características y número son similares a las observadas como 

necesarias en actos de sometimiento, inmovilización y traslado de 

personas, mediante lucha y forcejeo. Se clasifican médico legalmente 

como lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos 

de quince días. 

TERCERA: Con lo anteriormente referido no se encontraron elementos 

médico periciales para determinar la existencia de lesiones compatibles 

con lo que se describe en la investigación Médico Forense referida en el 

manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y 

otros tratos y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, 

`Protocolo de Estambul' (...)" 

8) CERTIFICADO MÉDICO DE LESIONES, 17:15 horas del 22 de junio de 2015, 

realizado por el suscrito perteneciente a este Organismo Nacional, del que se extrae 

lo siguiente: 
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"Inspección General: Siendo las 17:30 horas del 22 de junio de 2015, el agraviado 

de nombre  se encuentra consciente, orientado en tiempo, 

espacio y persona bien conformado con posición libremente escogida, sin aliento 

característico, marcha normal, palabra coherente, articulada y congruente, reflejos 

pupilares con adecuada respuesta a estímulos, reflejo nauseoso presente, reflejos 

osteotendinosos y pruebas de coordinación psicomotriz normales. Sin huellas de 

lesiones externas recientes al momento de esta revisión médica. 

Exploración Física: A la exploración armada con baumanómetro, estetoscopio, se 

encontró con tensión arterial de 120/80, con frecuencia cardiaca de 72 lat. Por minuto 

y frecuencia respiratoria de 18 por minuto. 

• 
Cabeza: sin exostosis ni endostosis sin masas palpables, conjuntivas bien hidratadas, 

eurémicas, movimientos oculares conservados, pupilas isocóricas y normorefléxicas 

agudeza visual normal, en ambos ojos, sin corrección, fondo de ojo sin alteraciones, 

mucosa nasal, eurémica, mucosa oral hidratada, hipofaringe eurémica, sin datos de 

secreción posterior, dientes con caries, en arcada dentaria inferior izquierda oídos, 

pabellones auriculares de implantación normal conductos auditivos externos 

permeables. Membrana timpánica eurémicos, cuello simétrico con movilidad normal, 

tráquea central sin adenomegalias, pulsos carotideos presentes sin plétora yugular, 

tiroides sin alteración. 

Tórax: Cinética ventilatoria conservada, sin masas palpables sin puntos dolorosos, 

campos pulmonares bien ventilados, sin fenómenos exudativos; área cardiaca sin 

alteración aparente sin sibilancias; ruidos cardiacos rítmicos sin soplos ni agregados, 

con adecuada intensidad y frecuencia; sin masa palpables sin puntos dolorosos. 

Abdomen: plano blando, depresible, ruidos hidroaéreos de intensidad y frecuencia 

normales, sin datos de irritación peritoneal, sin datos de circulación colateral, sin 

visceromegalias ni orificios herniarios; reflejos cutáneos superficiales presentes. 

Giordano negativo. 
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Extremidades superiores e inferiores íntegros simétricos arcos de movilidad 

completos, sin datos de compromiso neurovascular distal, reflejos osteotendinosos 

normales. 

Conclusiones: Primera: El señor  al momento de la presente 

valoración no presenta huellas de lesiones externas recientes ni antiguas. Segunda: 

Sin clasificación médico legal. 

	

8. 	HECHOS REFERIDOS POR LA PERSONA EXAMINADA: 

	

8.1 	Refirió el agraviado que el día 09 de octubre del 2014, aproximadamente entre 

las 19:00 y 20:00 horas se encontraba en el domicilio ubicado en el  

  propiedad de su 

tía de nombre  y su primo , cuando se 

disponía a cenar en compañía de su tía y primo, tocaron a la puerta del domicilio de 

sus familiares y al abrir la puerta la Sra.  le indicaron que buscaban a  

 y su tía contestó que ahí no vivía nadie con ese nombre y cerró la puerta, 

pero insistieron tocando y diciendo que adentro estaba la persona que buscaban y 

que se lo iban a llevar a como diera lugar, entonces el agraviado le dijo a su tía, ábrales 

tía que pasen para que nos expliquen, entró una sola persona y preguntó por  

 el agraviado contestó "soy yo, me puede explicar que pasa, usted trae 

una orden", entonces el oficial contestó: "no voy a salir con esas pendejadas, mejor 

dime donde están los estudiantes te ofrezco dinero y protección para ti y toda tu familia 

y te cambio de estado", el agraviado contestó yo no sé dónde están, enseguida 

• entraron como diez personas todas del sexo masculino armados y dos de ellos lo 

sujetaron de los brazos le agacharon la cabeza y fue sacado del domicilio de su tía. 

Primer traslado 

Fue subido a un vehículo color blanco tipo Aveo, trasladado en la parte trasera y 

sentado junto con su tía, en medio de dos policías más y en la parte delantera iban 
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ynxte,c) 
dos personas más, este trayecto duró como unos 25 a 30 minutos, después su tía, fue 

bajada del vehículo al pasar las oficinas de la Centro de Operaciones Estratégicas 

(COE), y el vehículo siguió su marcha, dio una vuelta y volvió a tomar la calle donde 

se ubican las oficinas de la COE, donde fue ingresado. 

En las oficinas de la COE 

Fue bajado del vehículo por una sola persona, pero pudo ver a más personas entre 

ellas de la Gendarmería (sic) y la Secretaría de Marina y pudo observar que del lado 

izquierdo de la entrada hay unas escaleras las cuales las subió acompañado de varias 

personas vestidas de civil y fue metido en una oficina donde había un escritorio, una 

computadora y un mapa que no sabe si era del estado o el de la Ciudad de Iguala. Ahí 

lo dejaron de pie y le preguntaron por los estudiantes. ¿Dónde están? Le dijeron: "mira 

tenemos un video donde tú estás comprando diesel en la gasolinera de Guadalupe", 

el agraviado contestó: "yo no sé nada, yo trabajo en Protección Civil y yo no soy el 

encargado de comprar ni cargar diésel, porque la unidad es grande y yo no la se 

manejar", enseguida una persona le dijo: "mira, con quien quieres tratar, con el bueno 

o con el malo", contestando el agraviado: "con el que sea, yo no sé nada de lo que me 

están ustedes preguntando"; de repente salieron unas personas y regresaron con una 

cubeta de 20 litros de las que usan para la pintura ( , la cual estaba llena de 

agua, lo hincaron a punta de golpes en las piernas, lo sujetaron de ambos brazos 

colocados hacia atrás y le empezaron a meter la cabeza en la cubeta llena de agua, 

empezando a forcejear con las personas que lo tenían sujetado, al sacarlo le 

preguntaban de nuevo por los estudiantes, esto se repitió en cuatro o cinco ocasiones, 

después entró la misma persona que lo detuvo en casa de su tía diciendo ahí está el 

M.P. y quiere tomarte la declaración, entonces le dijo al agraviado: "mira ahí afuera 

está el M.P. si te pregunta que si quieres declarar, le dices que no", pero no le 

preguntaron. Tiempo después entró otra persona que le dio una sudadera negra, una 
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gorra negra y unos lentes oscuros, los cuales se las puso encima de la ropa mojada y 

así fue sacado de la COE. 

Segundo traslado 

Fue subido al mismo vehículo, sentado en el mismo lugar y fue trasladado a un hotel 

denominado ", que se ubica a , 

durando este trayecto más o menos 10 minutos, los cuales transcurrieron sin ninguna 

novedad ni malos tratos. 

En el hotel  

Ahí fue bajado del vehículo y fue introducido a una habitación en la planta alta, donde 

entraron dos personas, que decían ser policías, ahí fue esposado con los brazos hacia 

atrás y también esposado de los tobillos, le ordenaron que se tirara al piso junto a la 

• puerta de acceso a la habitación, permaneciendo por un espacio de más o menos dos 

horas tirado en el piso y las personas lo pateaban en la espalda y le arrojaban agua 

en el cuerpo con un recipiente que parecía ser un vaso, le arrojaban agua, sobre todo 

en la cara para que no se durmiera. 

Después llegaron otras dos personas más, vestidas de civil y fue sacado de esa 

habitación y fue introducido a otra habitación, le volvieron a ordenar que se tirara al 

piso y siguió la misma técnica, volviendo a pasar lo mismo, patadas y arrojando agua, 

después de un tiempo, ignora que tiempo pasó, lo cambian a una tercera habitación 

con las mismas características. Amaneció, ya era el día 10 de octubre, le retiran las 

esposas de ambos miembros torácicos (brazos) y pélvicos (tobillos), lo bajaron de ese 

41 

	

	piso y en el estacionamiento del hotel lo subieron en a una camioneta de doble cabina 

(probablemente de la Marca Toyota Hilux), color negro y antes de salir del hotel se 

detuvo la camioneta y lo bajan y lo vuelven a subir al mismo vehículo en el que fue 

detenido. 
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Tercer traslado 

Fue sentado en medio, en el asiento trasero, custodiado por dos policías atrás y dos 

adelante, iniciaron la marcha, pero se detuvieron en la "gasolinería ", ahí 

esperaron a más vehículos, arrancaron y le preguntaron cómo llegar a Cocula, el 

agraviado les indicó, al llegar a la población de Cocula permaneció dentro del vehículo 

como unas cuatro horas con sus captores. Sin bajarse del vehículo, dentro del auto le 

mostraron fotografías en un celular de policías de Cocula y diciendo el agraviado que 

no conocía ni reconocía a ninguno, después arrancaron y le preguntaron por la caseta 

de pago para Cuernavaca y así lo hizo les indicó por donde y tomaron la carretera a 

Cuernavaca, al llegar a la entrada de Cuernavaca se detuvieron en un " " y ahí 

se subió una persona más donde era transportado el agraviado. 

Esa persona le cubrió el rostro con su misma playera de atrás hacia adelante y lo 

empezó a golpear en el costado del tórax, sobre todo del lado izquierdo y en la cara, 

otro de los policías le dijo: "no espérate aquí hay cámaras", siguieron la ruta y se 

detuvieron en un lugar el cual desconoce dónde era, ahí lo bajaron del vehículo y 

empezó a descender escaleras. 

En un lugar desconocido probablemente Cuernavaca 

Lo ingresaron en un pequeño cuarto, donde había un refrigerador de los que utilizan 

para conservar carne, que se abre de arriba de forma rectangular, color beige, ahí fue 

arrojado al piso y lo empezaron a golpear con los pies y las manos abiertas en la 

cabeza, le arrojaban agua en la cara cubierta por su playera, después le colocaron un 

• plástico en la cara, sobre la boca, le dejaron la nariz al descubierto y le empezaron a 

arrojar agua sobre el rostro, lo cual le impedía respirar, al término le preguntaban lo 

mismo sobre los estudiantes y así mismo le preguntaron por el presidente municipal 

de "Iguala" y le preguntaron que si conocía a  y contestó que sí lo 

conocía, que era el Gobernador, pero que personalmente nunca lo había saludado, 

después le quitaron la ropa y lo dejaron desnudo, enseguida le colocaron "cinta 
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canela" (adhesiva), desde los tobillos hasta los hombros, dejándolo como momia, sólo 

le dejaron el cuello y la cabeza libres. Ahí lo dejaron parado frente a un muro como 

unos 20 minutos, después le quitaron la cinta canela sintiendo dolor al ser retirada la 

cinta, ahí le regresaron dos playeras que no eran de él y se cubrió el torso con ellas, 

se colocó su mismo pantalón, entraron varias personas de civil y un policía uniformado 

que le dijo: "voltéate a la pared" y le taparon la cara con su playera y lo vuelven a subir 

al mismo vehículo. 

Cuarto traslado 

Fue trasladado hasta la SEIDO, llegando por la noche, donde lo presentaron ante una 

persona que le preguntó sus datos generales y lo empezó a interrogar sobre l 

•  el presidente municipal , y sobre los estudiantes contestando 

que él no sabía dónde estaban ni que fue de ellos, después fue trasladado a una 

habitación y ahí le fueron a llevar unas hojas diciéndole que era su declaración, el 

agraviado no aceptó firmar e inmediatamente fue sacado a un baño que se encuentra 

a la izquierda saliendo de esa oficina y ahí le colocaron toques eléctricos con una 

chicharra (tipo lámpara sorda), en ambos costados del tórax en cinco o seis ocasiones, 

diciéndole: "tienes que firmar, como sea ya estás aquí", lo regresaron a la oficina 

permaneciendo sus ejecutores de los toques y el agraviado firmó las hojas sin saber 

que firmó por temor a volver a ser torturado con los toques eléctricos, después lo 

llevaron a hacer unas pruebas de escritura y de orina. El 11 de octubre le permitieron 

llamar a sus familiares, diciéndoles donde estaba en la SEIDO, ese mismo día como 

a las 16:00 horas fue subido a una oficina grande, con una mesa muy grande, donde 

• había varias personas y se encontraba al frente de esa mesa el Procurador General 

de la República Jesús Murillo Karam, el cual se dirigió al agraviado y le dijo: "Ponme 

mucha atención, escucha lo que te voy a decir, te ofrezco dinero, cambiar de estado, 

te doy protección para ti y tu familia y dime donde están los estudiantes", por lo que el 

agraviado le contestó: "señor eso que me ofrece me lo dijeron las personas que fueron 

por mí y sería tonto de mi parte no aceptar todo lo que usted me está ofreciendo pero 
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sencillamente no sé dónde están", entonces el Procurador le dijo: "mira la propuesta 

sigue en pie, si sabes o recuerdas algo me lo haces saber", enseguida se levantó y 

por una puerta que había atrás de la oficina se retiró, después lo sacaron de esa 

oficina y lo llevaron de nuevo a los separos, donde permaneció hasta el día 14 del 

mismo mes, en que le dan la libertad, pero antes de salir, es detenido por otro delito e 

ingresado nuevamente, ahí permanece hasta el día 17, es trasladado al CEFERESO 

de Tepic, Nayarit. 

8.2 	Descripción detallada de las circunstancias de la presentación y/o 
detención, de los lugares de detención o confinamiento.  

"...Refiere que la detención se llevó a cabo por la noche, en un domicilio particular, 
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	casa de su tía 	en la Ciudad de Iguala, Guerrero, siendo sometido por dos elementos 

policiacos, posteriormente fue llevado a las oficinas del COE, donde le practicaron 

maniobras de sofocación en una cubeta de 20 litros llena de agua, posteriormente fue 

llevado a las instalaciones del hotel  donde permaneció toda la noche 

en tres habitaciones diferentes, donde le arrojaban agua y patadas en la espalda para 

que no se durmiera; al día siguiente fue llevado a la población de Cocula, donde 

permaneció por un espacio de cuatro horas a bordo del vehículo; después fue llevado 

a la Ciudad de Cuernavaca, donde recibió nuevamente maniobras de sofocación con 

la modalidad de aplicar plástico en la cara, y lo desnudaron, para después envolverlo 

con cinta tape en todo el cuerpo, posteriormente fue trasladado a la Ciudad de México 

a las oficinas de la SEIDO, donde en un sanitario (baño) le aplicaron toques eléctricos, 

se entrevistó con el Procurador General de la Republica, le dieron dos libertades antes 

de ser trasladado al CEFERESO # 4, en Tepic, Nayarit..." 

8.3. Descripción detallada de la persona examinada de los métodos de abuso 
físico, psicológico y / o sexual a los que fue sometido, incluyendo instrumentos 
u objetos empleados. 
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8.3.1 Abuso físico: 

• Traumatismos causados por golpes, como patadas, tortazos, latigazos, golpes 

con alambres o porras o caídas: "Me hincaron a punta de golpes en las piernas (...) 

me subieron a un vehículo en la parte de en medio en el asiento trasero, me patearon 

en ambos costados y en la espalda (...) me empezaron a golpear con los pies y las 

manos abiertas en la cabeza" 

• Choques eléctricos "fue trasladado a una habitación y ahí le fueron a llevar unas 

hojas diciéndole que era su declaración, el agraviado no aceptó firmar e 

inmediatamente fue sacado a un baño que se encuentra a la izquierda saliendo de 

• esa oficina y ahí le colocaron toques eléctricos con una chicharra (tipo lámpara sorda), 

en ambos costados del tórax en cinco o seis ocasiones en ambos costados del tórax, 

porque no quise firmar unas hojas, cinco o seis veces". 

8.3.2 Limitantes sensoriales: 
• "...: "Me colocaron mi playera tapándome la cara...". 

8.3.3 Privación de necesidades básicas: 

• "...Asfixia (sofocación) "...Me colocaron la cabeza en una cubeta de las que se usan 

para pintura de 20 litros llena de agua, me aplicaron una cinta de papel ahulado en la 

boca dejándome la nariz descubierta y me echaban agua que me impedía la 

respiración..." 

• • Posición forzada: ...le quitaron la ropa y lo dejaron desnudo, enseguida le colocaron 

"cinta canela" (adhesiva), desde los tobillos hasta los hombros, dejándolo como 

momia, sólo le dejaron el cuello y la cabeza libres. Ahí lo dejaron parado frente a un 

muro como unos 20 minutos..." 

9. 	Síntomas e incapacidades (agudos y crónicos) relacionados con los 
hechos descritos por la persona examinada. 
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9.1 	Síntomas agudos / inmediatos: 
Refiere a la entrevista directa y privada que debido al trato que recibió: "Sentía mucho 

dolor en la cabeza, dolor y ardor en la cara yen el costado, dificultad para respirar." 

	

9.2 	Síntomas crónicos relacionados: 
Al momento de la presente revisión y entrevista, refiere el señor  

"...no tener ningún síntoma físico, ni secuelas de las lesiones que sufrió 

en su detención en octubre 09 de 2014..." 

9.3 Incapacidades funcionales después de los actos de tortura: 
Refiere solamente dolor después de recibir los castigos mencionados sin presentar 

• ninguna incapacidad funcional al momento de esta revisión. 

10. INSPECCIÓN GENERAL Y/ O EXAMEN FÍSICO 

10.1 Apariencia general: 
Al exterior se observa a un individuo de género masculino, de edad aparente igual a 

la cronológica, sin facies característica; con actitud libremente escogida; íntegro; de 

complexión endomórfica (robusto); de conformación acorde a su edad y sexo; sin 

movimientos anormales; marcha coordinada; palabra articulada con discurso 

coherente y congruente; orientado en tiempo, lugar, persona y circunstancia; en 

estado de alerta; cooperador; con buen cuidado personal. 

Se realiza Exploración Física con apoyo de instrumental médico (estetoscopio, 

baumanómetro y estuche de diagnóstico) encontrando: 

Siendo las 17:00 horas del día 01 de junio de 2017, en el área de Comisión Técnica 

Investigadora del Centro Federal de Readaptación Social, No. 4, en Tepic, Nayarit, se 

examinó al señor  en forma personal y privada, respetando, 

protegiendo y garantizándole sus derechos humanos, en un lugar con buena 
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x 
iluminación, aunque sin el mobiliario necesario para tales fines, sin la presencia de 

gente o personal ajeno a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, reiterándole 

que la presente examinación puede interrumpirse o suspenderse definitivamente en 

el momento que así lo decida o considere. Durante el reconocimiento médico, 

teniendo como base la observación como parte del método científico y la propedéutica 

médica; a la exploración armada, empleando estetoscopio, baumanómetro, estuche 

de diagnóstico, termómetro, guantes y testigos métricos entre otros, se obtuvieron los 

siguientes datos: Signos Vitales, tensión arterial de 120/80 mmHg; frecuencia 

cardiaca: 70 latidos por minuto; frecuencia respiratoria: 20 respiraciones por minuto y 

temperatura de 36.2° Celsius. 

• 	10.2 PIEL Y LESIONES: 

Piel mucosa y anexos con piel hidratada, tez morena clara sin lesiones externas 
visibles recientes. 

10.3 Cráneo: Normocéfalo, sin endostosis (hundimientos) ni exostosis (salientes); 

cuero cabelludo, con implantación de cabello de tipo androide, corto, acorde a la edad; 

cara, con facie no característica; mentón, oval; sin barba, sin bigote; tez, morena, 

movilidad, conservada y sin alteraciones (arruga la frente, abre y cierra párpados y 

boca, movimiento de mejillas, gesticula). 

10.4 Ojos: Cejas semipobladas; párpados, íntegros, con movimientos conservados; 
globos oculares, sin alteraciones y con movilidad conservada; reflejos pupilares 
(fotomotor y consensual), sin alteraciones; esclerótica, de coloración normal 

• 10.5 Oídos: Orejas, con hélix, anti hélix y lóbulo íntegros, bien implantados; conductos 

auditivos externos, con escaso cerumen; membranas timpánicas, de coloración 

normal (perla), sin perforaciones, abombamientos o exudados. Sin huella de lesiones 

recientes y/o antiguas al exterior 
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10.6 Boca: Mucosa, bien hidratada, eurémica (sin cambios de color); encías bien 

hidratadas; dientes, de tipo permanente, en mal estado de conservación e higiene; 

lengua, íntegra, con movimientos conservados; piso, con conductos salivales íntegros 

y funcionales; paladar, íntegro; reflejo nauseoso, presente; labios, íntegros, sin 

malformaciones. Sin huella de lesiones recientes y/o antiguas al exterior, relacionadas 

con los hechos motivo de queja. 

10.7 Nariz: Nariz, íntegra, narinas permeables, no crepitaciones ni deformidades en 
dorso nasal; 

10.8 Cuello: cilíndrico, simétrico, con movilidad normal, sin adenopatías, ni 

tumoraciones, ni ingurgitación yugular, pulso carotideo, presente, de buena 

• intensidad, tráquea, central, desplazable, sin adenomegalias; sin plétora yugular. Sin 

huella de lesiones recientes y/o antiguas al exterior, relacionadas con los hechos 

motivo de queja. 

10.9 Tórax y Abdomen: Tórax, íntegro, con movimientos respiratorios presentes y sin 

alteraciones, sin cambios de coloración tegumentaria; a la palpación, sin megalias 

(órganos aumentados en tamaño), no crepitaciones, ni masas; área cardiaca, con 

ruidos rítmicos, con buena intensidad, sin fenómenos agregados; área respiratoria, 

bien ventilada, con buena entrada y salida de aire, sin fenómenos agregados; columna 

vertebral, con escoliosis dorsal a la izquierda. Abdomen, plano, blando, depresible, sin 

deformidades ni herniaciones, a la palpación superficial y profunda sin resistencia 

muscular; a la auscultación con peristalsis presente, con buen ritmo e intensidad; sin 

10 

	

	datos de irritación peritoneal. Sin huella de lesiones recientes y/o antiguas al exterior, 

relacionadas con los hechos motivo de queja. 

10.10 Genitourinario: Diferido a petición del agraviado. 

10.11 Extremidades superiores e inferiores: Integro; reflejos osteotendinosos, 

presentes y sin alteraciones; extremidades, íntegras, con pulsos presentes. 
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1012 Señas Particulares: Ninguna 

11. Estudios paraclínicos (fecha, nombre, resultado del estudio y profesionista 
que lo realiza): Ninguno 

12. Estudios forenses (químico, histopatológico, genético, toxicológico, de 
ADN., líquido seminal, cabellos, piel y uñas, etc.). 

12.1 Interconsultas por especialistas (Fecha, especialidad, resultado y 
profesionista que lo realiza): ninguno 

• 
13. Apoyo gráfico: No se anexan ningún tipo de fotografías por no permitirlo 
la autoridad del Cefereso, sólo esquema anatómico. 
15. INTERPRETACIÓN DE LOS HALLAZGOS (opinión sobre la congruencia 
entre todas las fuentes de información y evidencias citadas). 

MARCO TEORICO 

"Lesiones: Bajo el nombre de lesión se comprende no solamente las heridas, 

equimosis, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 

sino toda alteración a la salud y cualquier otro daño que deje huella material en 

el cuerpo humano, si estos efectos son producidos por una causa externa. 

Desde el punto de vista médico hemos de entender por lesión toda alteración 

anatómica o funcional ocasionada por agentes externos e internos. Los agentes 

externos pueden ser mecánicos, físicos o químicos, y determinan en la región en 

que se han aplicado la atrición, la dislocación y hasta la destrucción de /os 

elementos anatómicos. Es una variedad de traumatismo definida como 'daño en 

el cuerpo o en la salud'. Un traumatismo o trauma es el daño anatómico o 

funcional del cuerpo humano producido por cualquier forma de fuerza exterior 
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Una lesión puede conducir a la muerte, bien como resultado directo del daño 

orgánico producido, bien como consecuencia de su evolución y sus 

complicaciones y consecuencias próximas o remotas. 

Lesionología: Desde el punto de vista médico una lesión es 'el producto de un 

traumatismo o la secuela orgánica o fisiopatológica que un organismo 

experimenta como consecuencia de una noxa externa'. 

Clasificación 

El estudio de las lesiones puede ser encarado desde diversos puntos de vista, 

• por lo que con fines didácticos se hace necesario una clasificación que como en 

otros aspectos de esta especialidad sus componentes no tienen carácter 

excluyente sino complementario, por lo que se estudiará en primer lugar el 

aspecto médico legal para continuar con el aspecto morfológico o somático; los 

agentes productores y el mecanismo de producción; la evolución y la diferencia 

entre las lesiones vitales y postmortem. 

Las lesiones según la morfología. 

De acuerdo al aspecto con que se presentan al observador las lesiones pueden 

clasificarse en la forma que se detalla en el cuadro siguiente: 
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HERIDAS O LESIONES CORTANTES 
HERIDAS O LESIONES PUNZANTES 
HERIDAS O LESIONES PUNZOCORTANTES 
HERIDAS O LESIONES CONTUSOCORTANTES 

Hematoma 
Derrame 

B) INTERNAS 	Hemorragia { 
Laceración o desgarro 

Fracturo 

Las lesiones según el agente productor y el mecanismo lesional. 

A modo de ejemplo veamos en el siguiente cuadro la relación que existe entre 

elemento productor 

Etiología (agente productor) 	 Morfología 

Los cuerpos y/o 
superficies duras 

  

heridos contusas, 
apergaminomiento, 
excoriaciones, 
equimosis. 

 

PRODUCEN--» 

 

   

LAS ARMAS BLANCAS-1- producen 
{HERIDAS INCISAS O CORTANTES, 

-- -1- PUNZANTES, PUNZOCORTANTES Y 
CONTUSOCORTANTES. 

Los proyectiles 
de armas de fuego 

 

PRODUCEN—> LESIONES CONTUSAS 

 

LOS AGENTES FISICOS 
Y QUIMICOS --> producen QUEMADURAS 

Data Lesiona/ 

A) EXTERNAS 

CONTUSIONES 

apergaminamiento 
excoriación 
equimosis 
hematoma 
LESION O HERIDA CONTUSA+ 

PROPIAMENTE DICHA 
ScaIp 
Arrancamiento 
Decapitación 
Descuartizamiento 
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COLOR 

METABOLITO DE 

HEMOGLOBINA 

REDUCIDA 

DATA LESIONAL 

ROJO 

NEGRO O MORADO 

AZULOSO 

AMARILLO 

Hemoglobina Minutos a horas 

Hemoglobina 1-3 días 

Hemosiderina 46 días 

Hematoidina 7-12 días 

Hematina 13-21 días 

Equimosis: Es una lesión en el cuerpo causada por un instrumento contundente 

o pesado que causa un cambio de coloración o mancha, pero no desgarro de la 

piel. Las equimosis consisten en el escape de sangre desde capilares y 

pequeñas venas rotas que se extiende en los tejidos circundantes. Para el 

propósito de estudiar estos daños, la piel puede ser dividida en tres capas: a. 

una capa externa compacta y firme (epidermis), no fácilmente dañada por 

presión; b. una capa media fácilmente deformable y rica en capilares (tejido 

subcutáneo). Son los capilares del tejido subcutáneo los que hacen la más 

grande contribución a las equimosis. Adicionalmente cambios de coloración 

tienen lugar al descomponerse la hemoglobina. Las apariencias de las equimosis 

están afectadas por varios factores, como la laxitud y cohesión de los tejidos 

subcutáneos, así tenemos que alrededor del ojo son más impresionantes que en 

la palma de la mano. Dependiendo de la intensidad de la fuerza aplicada sobre 

una región anatómica donde exista tejido laxo y sea muy vascularizada se 

incrementará la severidad de la hemorragia, pudiendo dar lugar a una colección 

localizada de sangre con aumento de volumen de la región llamado hematoma. 

Se trata de lesiones vitales por excelencia. Para su producción se requiere: 

rotura de vasos sanguíneos, circulación de la sangre, presión arterial y venosa 
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adecuada, coagulación de la sangre, extravasación de glóbulos rojos y blancos 

en las áreas vecinas. La gama de colores que presenta en su curso la equimosis 

va del azul rojizo al azul verde que corresponde a la formación local de bilirrubina 

(bilis roja, que es un pigmento normal amarillo-verde de la bilis que proviene de 

la hemoglobina, pero no posee hierro, después biliverdina (bilis verde), la cual a 

su vez, se convierte a hemosiderina (sustancia de almacenamiento de hierro), 

de color amarillo dorado a pardo. El color rojo de las equimosis se atribuye a la 

hemoglobina libre. 

A medida que van reabsorbiéndose, las contusiones experimentan una serie de 

• 
cambios de coloración. En un primer momento muestran un color azul oscuro, 

púrpura o rojo vivo. A medida que la hemoglobina del hematoma se va 

descomponiendo el color va cambiando a violeta, verde, amarillo oscuro o 

amarillo claro y después desaparece. Pero es muy difícil determinar en qué fecha 

precisa se produjo la contusión. En ciertos tipos de piel ésta puede provocar una 

hiperpigmentación que puede durar varios años. Es posible que las contusiones 

que evolucionan en tejidos subcutáneos más profundos sólo aparezcan varios 

días después de la lesión cuando la sangre extravasada llega a la superficie. 

Cuando se produzca una denuncia sin que haya contusión, será preciso volver 

a examinar a la víctima varios días después. Deberá tenerse en cuenta que la 

posición final y la forma de los hematomas no guardan relación con el trauma 

original y que es posible que ciertas lesiones hayan desaparecido en el momento 

• del nuevo examen. 

Excoriaciones: Son lesiones superficiales de la piel que se producen cuando un 

cuerpo contundente actúa habitualmente por un mecanismo de frotamiento, o 

cuando la persona es la que entra en contacto contra el objeto contundente y la 

fuerza y dirección de dicho objeto o la forma, dirección y fuerza en que la región 
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anatómica del individuo se desliza sobre él, son los factores que determinaran 

su apariencia, profundidad, localización y lesiones asociadas; son usualmente 

observadas en regiones del cuerpo expuestas donde hay plano óseo 

subyacente, localizándose en el punto del impacto. El agente traumático actúa 

por medio de fricción, la cual desprende los estratos más profundos de la 

epidermis y en ocasiones alcanza la dermis. El signo primordial de las 

excoriaciones es la costra. El pronóstico de las excoriaciones es leve, curan bajo 

la costra en 10 días aproximadamente. Luego de un tiempo variable de entre una 

a dos semanas se produce el desprendimiento de la costra con restitución ad-

integrum de la piel. 

• 	La mayor parte de las lesiones se curan al cabo de unas seis semanas del acto 

de tortura, no dejan cicatrices o dejan cicatrices inespecíficas. 

Eritema: Es el enrojecimiento o inflamación de la piel o de las mucosas, como 

resultado de la dilatación y congestión de los capilares superficiales, puede 

presentarse por compresión en determinada región corporal. En Medicina 

Forense no se considera una lesión per se, ya que es una respuesta temporal a 

una presión que cuando se deja de ejercer, el eritema (enrojecimiento) 

desaparece en menos de 24 horas sin dejar secuelas. 

Asfixias: Etimológicamente la asfixia, es el cese de la función respiratoria que 

• determina una derivación de oxígeno que puede ser parcial (hipoxia) o total 

(anoxia). Se divide en tres grupos: 

1. Anoxia anóxica que significa imposibilidad de que el oxígeno llegue a los 

pulmones. 

2. Anoxia anémica: que significa la incapacidad de la sangre para transportar 

suficiente oxígeno debido al bajo contenido de hemoglobina; y 
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3. Anoxia circulatoria o aquella causada por la falta de transporte de sangre 

oxigenada a los tejidos debido a la afectación de la circulación. 

Es decir, en un sentido amplio la asfixia podría ser definida como un fallo de las 

células para recibirlos o utilizar el oxígeno. 

Se clasifican en: 

1.Sofocación. Producida por deprivación de oxígeno en un espacio confinado 

(atrapamiento y/o atmosfera viciada). 

2. Estrangulación. 

3. Asfixia mecánica 

4. Sumersión. Es un mecanismo de muerte originado por respirar debajo del 

agua o por perder la respiración debajo del agua. 

Trauma eléctrico: Es el trauma causado por la electricidad doméstica o 

controlable por el hombre, los daños en el organismo, depende de la intensidad 

de la corriente eléctrica, de la fuerza electromotriz, resistencia y tipo de corriente 

(continua y/o alterna). En el caso de la corriente eléctrica directa de uso 

doméstico en México, puede ser de 220 volts, lo que puede provocar fibrilación 

ventricular pérdida del estado de vigilia y paro respiratorio. Dentro de los efectos 

locales se puede observar una marca en la zona anatómica afectada con una 

ampolla grisácea por despegamiento local de la epidermis, sin reacción 

inflamatoria, con piel dura, insensible y que no sangra, pudiendo dejar secuelas 

locales, funcionales y estéticas, hasta secuelas neurológicas, cardiacas y 

psicopatológicas." 

Con respecto a la narración de los hechos que refiere el agraviado donde recibió 

castigo por Choques eléctricos mencionando "fue trasladado a una habitación 

y ahí le fueron a llevar unas hojas diciéndole que era su declaración, el agraviado 

no aceptó firmar e inmediatamente fue sacado a un baño que se encuentra a la 

izquierda saliendo de esa oficina y ahí le colocaron toques eléctricos con una 
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chicharra (tipo lámpara sorda), en ambos costados del tórax en cinco o seis 

ocasiones en ambos costados." es importante considerar que en las 

certificaciones médicas que se anexan en el expediente de queja en ningún 

documento médico legal se encuentran lesiones (excoriaciones, costras, 

quemaduras, cambios de coloración a nivel referido) que nos indique que fue 

violentado con este tipo de choques eléctricos más aun la cantidad que dice le 

aplicaron la chicharra (tipo lámpara sorda). 

ANÁLISIS DE LOS HALLAZGOS 

El señor   refirió haber sido detenido el 9 de octubre de 

• 2014 por policías (sin especificar la corporación). 

Basados en el Cumplimiento de localización y presentación de la Policía Federal 

Ministerial, el señor  fue detenido el 10 de octubre de 

2014, sin que se describa que haya puesto resistencia a su detención, y en el 

momento de la misma, el agraviado presentaba a simple vista lesiones diversas 

en la cara ya que por la mañana había sostenido una riña con sujetos de los 

cuales omitió mayores daños. 

De la documentación médica contenida en el presente expediente de queja, y 

que se señaló en el apartado de antecedentes, se realiza la siguiente mecánica 

de producción de lesiones: 

En base a los Dictámenes en Medicina Forense, emitidos por personal médico 

adscrito a la Procuraduría General de la República el 10 de octubre de 2014 a 

las 20:30 y 21:30 horas, donde se describen las mismas lesiones, siendo las 

siguientes: "eritema en hemicara derecha con aumento de volumen en área de 

5x6 centímetros, que abarca región temporal derecha, región malar derecha y 
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mejilla derecha, aumento de volumen de 2 centímetros, en región ciliar derecha 

con eritema, equimosis roja de 1.4x1 centímetros, en región malar izquierda, tres 

equimosis rojas paralelas entre sí, la mayor de 3 centímetros y la menor de 2.5 

centímetros, loca/izada en ángulo axilar y cara anterior de hombro derechos (...) 

múltiples equimosis rojo violáceas en un área de 23x13 centímetros que abarca 

regiones escapulares e interescapular, así como sobre y a ambos lados de la 

línea media dorsal. Otras equimosis roj'as lineales en área de 7x 4 centímetros, 

en región flanco derecho y cresta iliaca, refiriendo dolor (...)" refiere se las 

causaron marinos el día de hoy por la mañana..." 

Es así que el "eritema en hemicara derecha con aumento de volumen en área 

de 5x6 centímetros, que abarca región temporal derecha, región malar derecha 

y mejilla derecha, así como ...aumento de volumen de 2 centímetros, en región 

ciliar derecha con eritema..."; desde el punto de vista médico forense el eritema 

y el aumento de volumen (inflamación) no se consideran lesiones, toda vez que 

la etiología es multifactorial (apoyo, presión, posición, enfermedad, etc); lo que 

es un hecho, que en cuanto se deje de hacer presión en la zona o se cambie de 

posición, la circulación capilar se restituye, desapareciendo paulatinamente el 

enrojecimiento o eritema, así como la inflamación o aumento de volumen, sin 

dejar secuela alguna. 

Por lo que respecta a las: ...equimosis roja de 1.4x1 centímetros, en región 

malar izquierda, tres equimosis rojas paralelas entre sí, la mayor de 3 

centímetros y la menor de 2.5 centímetros, localizada en ángulo axilar y cara 

anterior de hombro derechos (...). Otras equimosis rojas lineales en área de 

7x 4 centímetros, en región flanco derecho y cresta iliaca; por lo cual se puede 

indicar que las equimosis son producidas por contusión directa con o contra un 

objeto romo, de consistencia firme; por la coloración ROJA descrita corresponde 
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a un tiempo de producción de menos de 24 horas aproximadamente, siendo 

compatibles con la puesta a disposición de la autoridad el 10 de octubre de 2014 

y donde el propio agraviado indicó "Que en la mañana había sostenido una riña 

con sujetos de los que omitió mayores datos" 

Por lo que respecta a las "múltiples equimosis rojo violáceas en un área de 

23x13 centímetros que abarca regiones escbpulares e interescapular, así como 

sobre y a ambos lados de la línea media dorsal", se puede establecer que las 

equimosis son producidas por contusión directa con o contra un objeto romo, de 

consistencia firme; por la coloración ROJO VIOLACEAS descrita corresponde a 

un tiempo de producción de 1 a 3 días aproximadamente, razón por la cual se 

consideran extemporáneas al momento de la detención (10 de octubre de 2014). 

No pasa inadvertido para esta oficina que durante el relato del agraviado a 

personal de este Organismo Nacional indicó que "...lo llevaron de nuevo a los 

separos, donde permaneció hasta el día 14 del mismo mes, en que le dan la 

libertad, pero antes de salir, es detenido por otro delito e ingresado nuevamente, 

ahí permanece hasta el día 17, es trasladado al CEFERESO de Tepic, Nayarit..." 

Es pertinente señalar que no existe en el expediente de queja, documentación 

médica referente a los días 11,12,13,14, 15 y 16 de octubre de 2014. 

Es así que, el 17 de octubre de 2014 a las 00:50 horas, personal médico adscrito 

a la Procuraduría General de la República realiza al agraviado DICTAMEN EN 

MEDICINA FORENSE, donde solo se describe la siguiente lesión " equimosis 

violácea verdosa de 2.5 x 2 centímetros en cresta iliaca derecha..." lesión que 

desde el punto de vista médico forense corresponde a un mecanismo de 

producción de contusión directa con o contra un objeto romo, de consistencia 

firme; por la coloración VIOLACEA VERDOSA descrita corresponde a un tiempo 
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de producción de 7 a 12 días aproximadamente, lesión que es corresponde con 

la descrita en el dictamen de medicina forense del 10 de octubre de 2014 y 

señalada párrafos anteriores, con lo cual se corrobora que es compatible con la 

puesta a disposición de la autoridad el 10 de octubre de 2014 y donde el propio 

agraviado indicó "Que en la mañana había sostenido una riña con sujetos de los 

que omitió mayores datos" 

Es de suma importancia hacer mención que, para el 17 de octubre de 2014, en 

el dictamen médico forense solo se describe una lesión en cresta iliaca derecha, 

a pesar que han transcurrido 6 días posteriores a los dictámenes del día 10 de 

octubre de 2014, con lo cual se corrobora desde el punto de vista médico forense 

• que los eritemas y aumentos de volumen, revirtieron en menos de 24 horas sin 

dejar secuelas, así como se indicó con antelación. 

Sin embargo, el mismo 17 de octubre de 2014 a las 13:40 horas, el señor  

 se le realiza estudio Psicofísico a su ingreso al CEFERESO No 

4 en Tepic, donde le médico adscrito a dicha institución, integrando el 

diagnóstico de "Clínicamente Sano", es decir, sin lesiones agudas al exterior. 

Por lo que respecta al dictamen de "Mecánica de lesiones", emitido por personal 

médico adscrito a la Procuraduría General de la República de fecha 16 de 

diciembre de 2014, es pertinente señalar que, basados en el Manual de 

11/ 	Capacitación por Competencias emitido por la Procuraduría General de la 

República cuya observancia es obligatoria para el personal adscrito a esa 

dependencia gubernamental. En este caso no se dio debido cumplimiento, pues 

el perito médico a cargó no sustentó con información pertinente, toda vez que 

hace constar en el mencionado documento en el apartado de "Antecedentes de 

Interés Médico-Legal" solo consideró la Puesta a Disposición y los dictámenes 
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de Integridad Física de fecha 10 de octubre de 2014. En su segunda conclusión: 

"...Son similares a las observadas como necesarias en actos de sometimiento, 

inmovilización y traslado de personas mediando lucha y forcejeo..." Sin reunir 

los requisitos para realizar una mecánica de lesiones fundamentada. 

Por otra parte, en la tercera conclusión hace alusión a que "Con lo anteriormente 

referido, no se encontraron elementos médico periciales para determinar la 

existencia de lesiones que sean compatibles con lo que se describen en la Ley 

Federal para Prevenir y sancionar la Tortura", sin que sea el objetivo de la 

"Mecánica de lesiones" establecer la existencia o no de lesiones compatibles o 

no con tortura. 

• 
Ahora bien, en cuanto al alegato de Maniobras asfícticas que indicó haber sufrido 

(...Me colocaron la cabeza en una cubeta de las que se usan para pintura de 20 

litros llena de agua, me aplicaron una cinta de papel ahulado en la boca dejándome 

la nariz descubierta y me echaban agua que me impedía la respiración...); 

es importante indicar que la literatura médico forense establece que en personas 

que sobreviven a estas maniobras pocas ocasiones presentan lesiones 

compatibles con el proceso asfíctico como lo es petequias subconjuntivales, 

petequias en la piel de la cara o cuello; sin embargo, secundario a la sujeción del 

agraviado para poder colocar la cabeza dentro de la cubeta con agua. Las lesiones 

que si pueden encontrarse son equimosis secundarias a esas sujeciones en pies, 

manos, cuello, excoriaciones en tobillos, regiones escapulares, muñecas, cuello; 

sin embargo, en el caso en particular, hay ausencia de lesiones compatibles con 

• este tipo de maniobras, lo cual no es coincidente con el relato del señor  

. 

En este orden de ideas, el relato del agraviado en relación que ...Me colocaron 

mi playera tapándome la cara..." "...Me hincaron a punta de golpes en las 

piernas (...) me subieron a un vehículo en la parte de en medio en el asiento 
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trasero, me patearon en ambos costados y en la espalda (...) me empezaron a 

golpear con los pies y las manos abiertas en la cabeza" "...Me dieron toques 

eléctricos con una chicharra eléctrica en ambos costados del tórax, porque no 

quise firmar unas hojas, cinco o seis veces..." ...me quitaron la ropa y me 

dejaron desnudo, enseguida me colocaron "cinta canela" (adhesiva), desde los 

tobillos hasta los hombros, dejándome como momia, sólo me dejaron el cuello y 

la cabeza libres. Ahí me dejaron parado frente a un muro como unos 20 

minutos..."no es coincidente ante la ausencia de lesiones relacionadas con el 

relato, como se señaló anteriormente. 

CONCLUSIONES: 

• Con base en el contenido de los documentos médico-legales que obra en el 

expediente de queja, en la entrevista directa al agraviado y en la presente 

exploración física, se concluye lo siguiente: 

1. Respecto a las agresiones físicas descritas, existe una firme relación entre 

el mecanismo de producción manifestado por el señor  

 al indicar que en la mañana había sostenido una riña con un 

sujeto y las lesiones presentadas al exterior. 

2. En cuanto a las maniobras de asfixia, desde el punto de vista médico 

forense No hay correlación con el relato y la ausencia de lesiones relacionadas. 

• 3. 	Por lo que respecta a la aplicación de choques eléctricos, desde el punto 

de vista médico forense no hay relación con el relato, debido a la ausencia de 

lesiones relacionadas con este mecanismo. 

RECOMENDACIONES, ATENCIÓN ESPECIALIZADA, PARACLÍNICOS, 

PROFILAXIS, SEROLOGÍA, ETC.: 
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DECLARACIÓN DE VERACIDAD. 

Declaramos, bajo protesta de decir verdad, de acuerdo con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, que lo anteriormente mencionado es cierto, y que 

este estudio fue realizado en la fecha y en el sitio señalado. 
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11. FIRMA DEL ESPECIALISTA EN MEDICINA FORENSE EN CALIDAD DE 

VISITADOR ADJUNTO QUE INTERVINO EN LA ELABORACIÓN DEL 

DOCUMENTO: 	---- - 	- 

FERNANDO CERVANTES DUARTE 

a 	12. FECHA DE TERMINACIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO: 

Ciudad de México, a 09 de julio de 2017. 
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